BASES CONCURSO DE ENCASILLAMIENTO

PARA LA PROVISIÓN DE 272 CARGOS DE LA PLANTA DE LOS ESCALAFONES  PROFESIONALES Y TÉCNICOS
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BASES CONCURSO INTERNO DE ENCASILLAMIENTO

PARA LA PROVISIÓN DE 272 CARGOS DE LA PLANTA DE LOS ESCALAFONES  PROFESIONALES Y TÉCNICOS

Las presentes bases tienen por propósito regular los concursos de encasillamiento de personal a los que llama el Instituto de Previsión Social para proveer los cargos que se detallan en el presente documento. 

1. SOBRE EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

En el contexto de la reforma previsional, se ha creado una nueva institucionalidad de la que surgen dos organismos, el Instituto de Previsión Social (IPS), que será responsable de la administración del Sistema de Pensiones Solidarias y de los regimenes previsionales que administra el INP y el Instituto de Seguridad Laboral, que tiene como principal objetivo la administración del seguro de la Ley Nº 16.744, respecto de los trabajadores de las empresas no afiliadas a una mutualidad de empleadores, de esta forma está encargado de velar por la seguridad y salud laboral de los trabajadores, administrando los beneficios del seguro contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

El Instituto de Previsión Social fue creado  por la Ley Nº 20.255 sobre reforma previsional como servicio público descentralizado y, por tanto, con personalidad jurídica y patrimonio propio, bajo la supervigilancia del Presidente de la República, a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, por intermedio de la Subsecretaría de Previsión Social. 

Constituye un servicio público de aquellos regidos por el Sistema de Alta Dirección Pública y, en el ámbito de sus funciones y atribuciones se considera para todos los efectos sucesor y continuador legal del Instituto de Normalización Previsional (ver incisos 2ºs de los  artículos. 53 y  54, Ley N° 20.255).

Su objeto es especialmente la administración del sistema de pensiones solidarias y de los regímenes previsionales anteriormente administrados por el Instituto de Normalización Previsional. El IPS comienza sus funciones a partir del día primero del primer mes después de la publicación del DFL N° 4  de 2009, que establece su estructura y planta de funcionarios, esto es el 1 de marzo de 2009. Al mismo tiempo, deja de existir el INP. 

La Reforma Previsional implementada a partir del 1 de julio de 2008 es el principal cambio en sistema de previsión social chileno ocurrido en los últimos 25 años. El objetivo más relevante de la Reforma es ampliar la cobertura previsional a un importante número de ciudadanos que carece de ella, al mismo tiempo que mejorar el nivel de pensiones a otro segmento con bajos niveles de ahorro previsional, lo que traía como consecuencia que percibieran pensiones muy bajas.

El Instituto de Previsión Social es el encargado de administrar el así llamado Sistema de Pensiones Solidarias, junto con otros beneficios destinadas a mejorar el futuro previsional de los chilenos, tales como las bonificaciones por hijo para las mujeres, el subsidio previsional a los trabajadores jóvenes, las asignaciones familiares a trabajadores independientes. 

Bajo estas condiciones, el Instituto de Previsión Social está llamado a ser una institución clave, con cerca de 2.800 funcionarios, los que deben orientar su actividad a prestar una atención de calidad a los ciudadanos de Chile. El presupuesto proyectado de la institución confiere a ésta la administración de recursos que representarán cerca de un tercio del presupuesto fiscal de la Nación.  

Teniendo presente que el D.S. Nº 6 de 2009, realizó el proceso de encasillamiento de los funcionarios de planta del INP al IPS, corresponde ahora conforme a lo dispuesto en el D.S. Nº 69 de 2004, artículo 1º letra d) y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º de la ley 18.834, conforme a su texto refundido por el DFL Nº 29 de 2004, disponer se proceda a un concurso interno de encasillamiento, de aquellas vacantes que hubieren quedado sin proveer en virtud del encasillamiento realizado, conforme a la nueva planta fijada por el D.F.L. Nº4, ya señalado. 

2. MARCO LEGAL

1. DFL N° 1 – 19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia publicado en el Diario Oficial con fecha 17 de noviembre de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

2. DFL N° 29, del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial el 16 de julio de 2004, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, referida al Estatuto Administrativo. 

3. Ley 19.882, de Nuevo Trato Laboral, que crea la Dirección Nacional del Servicio Civil.

4. Decreto Supremo N° 69 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento sobre concursos del Estatuto Administrativo, publicado en el Diario Oficial el 14 de agosto de 2004. 

5. DFL N° 4  de 2009. del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que Fija planta de personal y fecha de iniciación de actividades del Instituto de Previsión Social, publicado en el Diario Oficial con fecha 4 de febrero de 2009.

6. DS N° 6  de 2009, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que Encasilla y traspasa personal entre instituciones que indica y transfiere recursos presupuestarios, publicado en el Diario Oficial con fecha 25 de febrero de 2009.

7. DS N° 9 de 2009, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que modifica Decreto Supremo N°6 de 2009, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial con fecha 5 de marzo de 2009. 

3. DETALLE DE LAS VACANTES A PROVEER

Los cargos actualmente vacantes destinados a proveerse en la planta del IPS son los siguientes:

	Escalafón
	Grado
	N° vacantes
	Cargo
	Función
	Localidad

	Profesional
	4°
	3
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	5°
	4
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	7°
	4
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	8°
	7
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	9°
	13
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	10°
	19
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	11°
	19
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	12°
	22
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	13°
	8
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	14°
	5
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	15°
	3
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	16°
	3
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	
	17°
	1
	Profesional
	Profesional
	Nivel Nacional

	Técnico
	9°
	5
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	10°
	6
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	11°
	8
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	12°
	9
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	13°
	11
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	14°
	12
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	15°
	16
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	16°
	17
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	17°
	13
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	18°
	18
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	19°
	16
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	20°
	13
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	21°
	9
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional

	
	22°
	8
	Técnico
	Técnico
	Nivel Nacional


4. QUIENES PUEDEN PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO INTERNO DE ENCASILLAMIENTO 

Conforme lo dispone el artículo 15º letra b) de la ley 18.834, según DFL Nº 29 de 2004, y artículo 1º del DS Nº 69 de 2004, se realizará un concurso interno de encasillamiento, y en él podrán participar el personal de planta y aquellos a contrata que tengan 5 años de desempeño como mínimo en esa calidad, anteriores al encasillamiento, en el ministerio o servicio que haya modificado sus plantas y que cumplan con los requisitos establecidos. 

5. REQUISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN 

Los que establece el Reglamento sobre Concursos del Estatuto Administrativo, Decreto Supremo N° 69, artículo 56 y artículo 15 de la ley 18.834 según DFL Nº 29 de 2004.

a. Ser funcionarios de planta o contrata, caso este último en que se requiere un desempeño en tal calidad de a lo menos, durante los 5 años anteriores al encasillamiento.

b. Estar calificado en lista N°1, de distinción, o en lista N°2, buena, y

c. No estar sujetos a las inhabilidades contenidas en las letras b), c) y d) del artículo 27, a saber: 

Las inhabilidades contempladas en  las letras b), c) y d) del artículo 27 del D.S. Nº 69 son las siguientes:

(b) No hubieren sido calificados durante dos periodos consecutivos;

(c) Hubieren sido objeto de la medida disciplinaria de censura, más una vez, en los doce meses anteriores de producida la vacante, y

(d) Hubieren sido sancionados con la medida disciplinaria de multa en los doce meses anteriores de producida la vacante. 

6. REQUISITOS LEGALES DE CADA ESCALAFON DE LA PLANTA

De acuerdo a lo señalado en el DFL N° 4, publicado en el Diario Oficial con fecha 4 de febrero de 2009, en su artículo cuarto transitorio se señala que durante el plazo de 12 meses contado desde el 1° de marzo de 2009, mantendrán su vigencia los requisitos para las plantas Profesionales, Técnicos, Administrativos y Auxiliares establecidos en el artículo 10 de la ley N° 19.269, respecto de quienes se encuentren en funciones en el Instituto de Normalización Previsional a la fecha de publicación del presente decreto con fuerza de ley. 
A continuación se detallan dichos requisitos: 

Planta Profesional:

Los cargos de profesionales requerirán:

Título profesional otorgado por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

Planta Técnica:

Los postulantes deberán reunir uno de los siguientes requisitos obligatorios:

a) Título de técnico o Contador u otro correspondiente a especialidades del área de la Computación o Informática, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste.

b) Título de técnico o Contador u otro correspondiente a especialidades del área de la Computación o Informática, otorgado por un establecimiento de Educación Media Técnico – Profesional del Estado o reconocido por éste.

c) Haber aprobado a lo menos, 4 semestres de una carrera profesional impartida por una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

d) Licencia de Educación Media o equivalente y desempeño de, a lo menos 2 años en la Administración del Estado en cargos que hubieren pertenecido al escalafón de Procesamiento de Datos, definidos en el decreto con fuerza de Ley N° 90, de 1977, del Ministerio de Hacienda, a excepción de los cargos de perfoverificadores, o desempeño de 3 años en la planta de técnicos del Instituto de Normalización Previsional.

7. ANTECEDENTES GENERALES DE LA POSTULACIÓN

7.1 Para formalizar la postulación, los funcionarios que reúnan los requisitos, deberán llenar y presentar el formulario de postulación, señalando el o los cargos (grados) a los cuales postulan. Este concurso interno de encasillamiento se llevara a cabo, en tanto haya a lo menos un postulante que cumpla con los requisitos. 

Para efectos de la acreditación de los requisitos académicos, los funcionarios podrán solicitar al Departamento de Personas información sobre los títulos y estudios que se encuentran registrados en dicha unidad, los que se tendrán por acreditados. 

No será necesario acreditar la capacitación efectuada dentro del Instituto de Normalización Previsional y/o Instituto de Previsión Social, la antigüedad general en la institución, ni las calificaciones. 

7.2 Las bases estarán disponibles en la página Intranet del Instituto de Previsión Social, a partir de la fecha de publicación del llamado a concurso en el Diario Oficial. 

7.3 La recepción de los formularios de postulación se hará a través de Intranet, entre el día 1 de julio hasta las 23:59 P.M. el día 15 de julio de 2009, al siguiente correo electrónico concursoencasillamiento@ips.gob.cl 

Sólo en caso de falla del sistema, debidamente certificada, se aceptarán postulaciones en papel, en un sobre sellado dirigido al Subdepartamento de Personal de IPS y se recibirán en la oficina de partes del Departamento de Personas, ubicado en Teatinos 726 piso 3 Santiago, en horario entre 9.00 y 17.30 horas, entre el día 1 de julio hasta las 16.30 hrs. del día 12 de julio de 2009. No se recibirán postulaciones y antecedentes fuera de este plazo. Serán consideradas dentro del proceso de selección aquellas postulaciones recepcionadas por correo y que excedan el plazo máximo de recepción de antecedentes, siempre que consignen en el timbre de la empresa de correos, que se despacharon dentro de los horarios y plazos señalados. 

La presentación de formularios de postulación incompletos, será considerada incumplimiento de éstos, por lo cual la postulación no será aceptada. 

Debido a que corresponde a un concurso interno, no será necesario documentar los antecedentes informados  en el formulario, pues éstos se encuentran registrados en la  base de datos del personal de la Institución, en el Departamento de Personas. No obstante el comité de selección se reserva el derecho de solicitar documentación anexa en los casos que estime conveniente. De cualquier modo, se recomienda, en caso que existan antecedentes que no estén registrados en la base de datos del Departamento de Personas (por ejemplo cursos de capacitación externos realizados recientemente) señalarlos en el formulario de postulación agregando la sigla NI (No Informado). En caso que sea necesario se solicitará el envío de los documentos respectivos.

7.4 El Comité de Selección verificará si los postulantes cumplen con los requisitos, debiendo levantar un acta con la nómina de postulantes aceptados y rechazados y cualquier situación relevante relativa al concurso. Asimismo, dispondrá la notificación de los funcionarios cuya postulación hubiere sido rechazada, indicando la causa de ello. La notificación se hará mediante al correo electrónico indicado en la ficha de postulación, por lo cual es imprescindible registrar dicha información. Lo anterior, sin perjuicio de notificación personal o por carta certificada. 

7.5 Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos los postulantes que se presenten en este concurso. 

8. ETAPAS DEL PROCESO

Este proceso contempla 3 etapas a desarrollarse en el siguiente orden: 

· Primera Etapa: Análisis de admisibilidad de la postulación 

· Segunda Etapa: Evaluación del Primer al Cuarto factor 

· Tercera etapa: Selección de Postulantes

CALENDARIZACIÓN DEL PROCESO CONCURSAL

	ETAPA
	FECHAS
	RESPONSABLE

	PUBLICACION DIARIO OFICIAL
	01/07/2009
	Secretaría técnica

	Convocatoria página web (intranet) Instituto de Previsión Social 
	Del 01 al 15 de julio de 2009
	Secretaría técnica

	Recepción y registro de antecedentes
	Del 01 al 15 de julio de 2009
	Secretaría técnica

	Análisis de admisibilidad de la postulación (Primera etapa)
	Hasta el 24 de julio de 2009
	Secretaría técnica

	Comité de selección sanciona postulantes que aprueban primera etapa.
	Hasta el 27 de julio de 2009
	Comité de selección

	Publicación de postulantes que aprueban primera etapa, en la página intranet y web del instituto 
	Hasta el día 28 de julio de 2009 
	Secretaría técnica

	Notificación a postulantes que no cumplen con la primera etapa de admisibilidad
	Hasta el 30 de julio de 2009
	Secretaría técnica

	Segunda Etapa: Evaluación de los 4 factores a medir. 
	Hasta el 12 de agosto  de 2009
	Secretaría técnica

	Comité verifica  y Sanciona postulantes que aprueban segunda etapa 
	Hasta el 18 de agosto de 2009
	Comité de selección

	Publicación de postulantes que aprueban segunda etapa en la página intranet y Web  del Instituto de Previsión Social
	Hasta el 20 de agosto de 2009
	Secretaría técnica

	Comité verifica y sanciona ranking de postulantes por calidad jurídica y puntajes obtenidos.
	Hasta el 22 de agosto de  2009
	Comité de Selección

	Publicación de nóminas de candidatos en orden  de puntaje obtenido, decreciente y por calidad jurídica, (planta y contrata), por cada cargo vacante.
	Hasta el 24 de agosto de 2009
	Secretaría Técnica

	Comité verifica postulantes que  son seleccionados.
	Hasta el 26 de agosto de 2009
	Comité de selección

	Informa resultados a la Dirección del Instituto de Previsión Social
	Hasta el 27 de agosto de 2009
	Comité de selección

	Notificación a los postulantes seleccionados
	Hasta el 28 de agosto de 2009
	Secretaría Técnica

	Resolución de nombramiento
	Hasta el 31 de agosto de 2009
	Secretaría Técnica

	Cierre del Proceso
	Hasta el 31 de agosto de 2009
	Secretaría Técnica

	Notificación a todos los participantes 
	Hasta el 30 de septiembre de 2009
	Secretaría Técnica

	Reclamos ante contraloría
	10 días hábiles desde la fecha de la notificación 
	interesado


Los plazos establecidos en estas bases son estimativos y podrán variar por necesidades del servicio, y por fuerza mayor o caso fortuito, mediante resolución fundada de la Dirección Nacional.

8.1 Primera Etapa: Análisis de admisibilidad de la postulación 

Corresponde a la revisión curricular y de antecedentes, orientada a verificar el cumplimiento de los requisitos legales y requisitos generales para postular, y los requisitos específicos para cada planta. Sólo los postulantes que cumplan con todos los requisitos estipulados en las bases, pasarán a la siguiente etapa. Esta revisión no constituye factor, por tanto no tiene asociado puntaje y constituye pre-requisito aprobar esta etapa para continuar en el proceso de concurso.

Aquellos postulantes que no reúnan los requisitos mínimos de postulación señalados, y establecidos en la normativa legal vigente, serán informados por el comité de selección que no podrá continuar con su participación en el concurso por no cumplir con aquellos requisitos de carácter legal obligatorio, debiendo publicarse la nómina de los postulantes que hubieren aprobado esta etapa y continúan en el proceso y aquellos que no hubieren aprobado dicha etapa. 

8.2 Segunda Etapa: Evaluación del Primer al Cuarto factor 

La segunda etapa, comprenderá la revisión y evaluación de los 4 factores que se establecen en los  puntos número 8.3, 8.4 y 8.5 de estas bases y se medirán los distintos factores en forma simultanea, determinando los diferentes puntaje que en cada etapa obtengan los postulantes, por cada postulación y que le permitirán determinar el lugar del ranking a elaborar en la tercera etapa.  Resumidamente los factores a evaluar en esta etapa son los siguientes con las ponderaciones que se indican en cada caso. 

· Primer factor: Estudios y cursos de formación educacional y capacitación. 30%

· Segundo Factor: Experiencia laboral 20%

· Tercer Factor: Aptitudes específicas para el desempeño de la función 25%

· Cuarto Factor: Brecha de Postulación. 25%

8.3 FACTORES A EVALUAR PARA LA SELECCIÓN 

La selección de los postulantes, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 11 del Dcto. Nº 69 de 2004, tendrá además en consideración los siguientes factores, pudiendo considerar más de un subfactor y que serán ponderados con un puntaje de acuerdo a la importancia de cada antecedente. Cada factor tendrá una ponderación mínima de 10% y no superior a 40%. Estos factores, se medirán y evaluarán en forma simultánea obteniendo un puntaje por cada uno de los factores.

Quienes no obtengan el puntaje mínimo en esta etapa culminarán su participación en el proceso. 

8.3.1 Primer factor: Estudios y cursos de formación educacional y capacitación.

Se procederá a evaluar el factor estudios y cursos de formación educacional y capacitación, de conformidad a la tabla que mide los factores a considerar, según la planta a la que corresponda el cargo que se concursa. Los factores se detallan en los puntos 8.4 y 8.5 

Este factor, corresponde a los estudios realizados y los cursos conducentes a un grado académico, y de formación realizados en forma independiente por el postulante, y que digan relación con las funciones del servicio,  así como también a aquella capacitación definida por el Servicio como idónea para ejercer el cargo vacante, y  establecida en forma previa para la institución.  En definitiva este factor, permite considerar que el funcionario cuenta con los conocimientos y habilidades necesarias para asumir el desempeño del cargo vacante. La capacitación pertinente está constituida por cursos de capacitación aprobados y/o realizados, calificados como pertinentes por la Dirección del respectivo Servicio. La capacitación pertinente para este Servicio fue definida  por oficios Nº 17 de 6 de abril de 2006 para el Plan anual de Capacitación para el año 2006; Nº 75 de 22 de diciembre de 2006, para el Plan Anual de Capacitación para el año 2007 y Nº 16 de 27 de marzo de 2008, Para el Plan Anual de Capacitación para el año 2008, aprobado por el Instituto de Normalización Provisional, hoy Instituto de Previsión Social. Para efectos de este concurso, se considerará en este factor la capitación pertinente desarrollada entre los años 2006 y 2008 inclusive.

8.3.2 Segundo Factor: Experiencia laboral

Considerando que en el Instituto, los cargos sometidos a concurso no tienen definidas funciones especificas, sino que corresponde a grados en los escalafones respectivos, por lo tanto la experiencia laboral, para estos efectos, corresponderá a la experiencia desarrollada al interior del Instituto de Normalización Previsional, hoy Instituto de Previsión Social y las ex – Cajas de Previsión del Antiguo Sistema Previsional.
8.3.3 Tercer Factor: Aptitudes específicas para el desempeño de la función 

Comprende el conjunto de competencias, capacidades, formación sistemática e idoneidad que se establezcan como convenientes y aconsejables, de acuerdo a las exigencias propias del cargo al que se postula y del ejercicio de las funciones que éste tendrá asignadas. En este caso la aptitud específica considerará un puntaje global ponderado compuesto por la última evaluación del desempeño y la distancia existente entre el grado que actualmente posee el funcionario y la media de quienes desarrollan funciones similares, es decir,  se establecen las diferencias de remuneraciones entre trabajadores que  cumplen  similares  funciones, comparará  el grado  actual  del trabajador o trabajadora en  la subfunción  clasificada de acuerdo a un modelo de análisis elaborado por IPS, con el grado de referencia obtenido para esa subfunción.

8.3.4 Cuarto Factor: Brecha de Postulación. 

Esta etapa tiene por objeto otorgar un puntaje a todas las postulaciones efectuadas, de acuerdo a la distancia existente entre el grado actual previo a la postulación y el grado al cual postula, otorgándole un puntaje decreciente en la medida que mayor sea la distancia del cargo al cual postula respecto del cargo que tiene actualmente. 
8.4 PUNTAJE REQUERIDO EN LOS FACTORES PARA CARGOS DEL ESCALAFÓN PROFESIONAL

La evaluación de los factores se llevará a cabo  de forma simultáneas. Los factores se evaluarán de acuerdo al orden y ponderación que para cada caso se indica: 

	PLANTA
	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MÁXIMO POR FACTOR
	SUBFACTORES
	PUNTAJE MÁXIMO POR SUBFACTOR

	Profesional
	Estudios y cursos de formación y Capacitación (30%)
	100
	Capacitación Pertinente
	70

	
	
	
	Estudios de especialización
	30

	
	Experiencia laboral

(20%)
	100
	Experiencia relacionada con el escalafón al que postula
	100

	
	Aptitudes específicas 

Para el desempeño de la función (25%)
	100
	Puntaje ponderado

de aptitudes específicas
	100

	
	Factor 

Ajuste

(25%)
	100
	Brecha de alcance de postulación


	100


8.4.1 Factor Estudios y cursos de formación educacional y Capacitación:

a) Subfactor Capacitación Pertinente

	Subfactor Capacitación Pertinente 
	Puntaje 
	Puntaje máximo 

factor

	3 cursos de capacitación realizados en los últimos 3 años, afines a lo requerido por la institución.
	70
	70

	2 cursos de capacitación realizados en los últimos 3 años, afines a lo requerido por la institución.
	60
	

	1 curso de capacitación realizado en los últimos 3 años, afín a lo requerido por la institución.
	50
	

	Cursos de capacitación realizados en los últimos 3 años, no afines a lo requerido por la Institución. (al menos 1)
	40
	

	Sin capacitación reciente (en los últimos 3 años) 
	0
	


b) Subfactor Cursos y estudios de especialización

	Subfactor Cursos y estudios de especialización  
	Puntaje 
	Puntaje máximo factor



	Posee Doctorado relacionado con  funciones propias de la Institución.
	30
	30

	Posee Magíster relacionado con  funciones propias de la Institución.
	27
	

	Posee 2 o más post títulos relacionados con  funciones propias de la Institución.
	24
	

	Posee un post título relacionado con  funciones propias de la Institución.
	21
	

	Posee Doctorado no relacionado con  funciones propias de la Institución.
	18
	

	Posee Magíster no relacionado con  funciones propias de la Institución.
	15
	

	Posee 2 o más diplomados relacionados con  funciones propias de la Institución.
	12
	

	Posee un diplomado relacionado con  funciones propias de la Institución.
	9
	

	Posee diplomado o post título no relacionado con  funciones propias de la Institución.
	6
	

	Ausencia de cursos de formación educacional y/o especialización
	0


	


Estos puntajes son excluyentes, por lo que se considerará el puntaje obtenido en la categoría que obtenga el mayor puntaje, de acuerdo a los antecedentes del postulante.

8.4.2 Experiencia Laboral
Para la evaluación de este subfactor, se utilizarán los siguientes criterios:

	Experiencia laboral 
	Puntaje 
	Puntaje máximo 

factor

	Experiencia laboral de 20 o más años.
	100
	100

	Experiencia laboral entre 15 y 19 años 11 meses
	80
	

	Experiencia laboral entre 10 y 14 años 11 meses
	60
	

	Experiencia laboral entre 5 y 9 años 11 meses
	40
	

	Experiencia laboral entre 3 y 4 años 11 meses
	20
	

	Experiencia laboral inferior a 2 años 11 meses
	0
	


Estos puntajes son excluyentes, por lo que se considerará el puntaje obtenido en la categoría superior, de acuerdo a los antecedentes.

La experiencia laboral, se calculará desde la fecha de ingreso al INP o sus antiguas cajas, hasta la fecha del llamado a concurso.

Los años de servicio se expresarán en número entero por años y meses.  

8.4.3 Aptitudes específicas para el desempeño de la función
Este factor está compuesto por la última evaluación del desempeño y la distancia existente entre el grado que actualmente posee el funcionario y la media de quienes desarrollan funciones similares, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

1. Cada funcionario, será asociado a una Función General y una subfunción específica, de acuerdo a las actuales funciones que realiza. 

2. Respecto de cada subfunción, se determinará un grado de referencia, para efectuar la medición de la brecha.

3. Para obtener el grado de referencia en cada subfunción y escalafón, se han utilizado los  estadígrafos de la mediana y media, (Estos indicadores estadísticos,) que han sido aplicados para todas las  subfunciones  en forma separada por  escalafón.

Media: Determina el promedio de grado que resulta al comparar todos los grados de los trabajadores  y trabajadoras que estarían  asociados  a una misma  subfunción.

Mediana: Determina el grado que concentra al 50 % de los trabajadores y trabajadoras que cumplen la misma subfunción. 

4. Factores  de  Evaluación,   Ponderaciones  y Puntajes

El modelo establece la aplicación de 2 factores o parámetros de evaluación, cada uno con sus respectivas  ponderaciones y  puntajes  asociados,  elementos que una vez  aplicado el modelo determinarán los resultado del  proceso.

a)  Cálculo  de  la   Brecha (70%) 

b) Desempeño                     (30%)

a) Cálculo  de  la  brecha: Se determina para cada subfunción y por escalafón. Calcular la brecha, significa que  con el  objeto de establecer  las  diferencias  de  remuneraciones  entre trabajadores  que  cumplen  similares  funciones,  se comparará el grado actual del trabajador o trabajadora en  la subfunción (en la cual se le clasificó de acuerdo al modelo) con el grado de referencia obtenido para esa subfunción.

Tabla: Distancia de Grados  del Trabajador o Trabajadora respecto  al Grado de Referencia  de la Subfunción  en su Escalafón

	Número de  Grados
	Puntaje

	5 y más   grados
	100

	4 grados
	80

	3 grados
	60

	2 grados
	40

	1 grado
	20


c) Desempeño:  Este factor estará asociado a las calificaciones obtenidas por el trabajador o trabajadora en el último periodo de calificación del año 2008, (al no tener la última calificación, se considerarán los resultados de la calificación anterior), su  ponderación  es  de un 20 %. 

	Calificación
	PUNTAJE
	
	Calificación
	PUNTAJE/

	
	
	
	67.10
	71

	70.00
	100
	
	67.00
	70

	69.90
	99
	
	66.90
	69

	69.80
	98
	
	66.80
	68

	69.70
	97
	
	66.70
	67

	69.60
	96
	
	66.60
	66

	69.50
	95
	
	66.50
	65

	69.40
	94
	
	66.40
	64

	69.30
	93
	
	66.30
	63

	69.20
	92
	
	66.20
	62

	69.10
	91
	
	66.10
	61

	69.00
	90
	
	66.70
	67

	68.90
	89
	
	66.60
	66

	68.80
	88
	
	66.50
	65

	68.70
	87
	
	66.40
	64

	68.60
	86
	
	66.30
	63

	68.50
	85
	
	66.20
	62

	68.40
	84
	
	66.10
	61

	68.30
	83
	
	66.00
	60

	68.20
	82
	
	66.70
	67

	68.10
	81
	
	66.60
	66

	68.00
	80
	
	66.50
	65

	67.90
	79
	
	65.90
	59

	67.80
	78
	
	65.80
	58

	67.70
	77
	
	65.70
	57

	67.60
	76
	
	65.60
	56

	67.50
	75
	
	65.50
	55

	67.40
	74
	
	65.40
	54

	67.30
	73
	
	65.30
	53

	67.20
	72
	
	65.10
	52


	Calificación
	PUNTAJE
	
	Calificación
	PUNTAJE

	65.00
	51
	
	61.80
	28

	64.90
	50
	
	61.60
	27

	64.80
	49
	
	61.50
	26

	64.70
	48
	
	61.40
	25

	64.60
	47
	
	61.30
	24

	64.40
	46
	
	61.20
	23

	64.30
	45
	
	61.10
	22

	64.20
	44
	
	60.30
	21

	64.10
	43
	
	60.00
	20

	63.80
	42
	
	59.50
	19

	63.70
	41
	
	59.20
	18

	63.60
	40
	
	58.90
	17

	63.50
	39
	
	58.30
	16

	63.40
	38
	
	58.10
	15

	63.30
	37
	
	58.00
	14

	63.00
	36
	
	57.90
	13

	62.90
	35
	
	57.80
	12

	62.70
	34
	
	57.20
	11

	62.60
	33
	
	56.70
	10

	62.90
	35
	
	56.00
	9

	62.40
	32
	
	55.80
	8

	62.30
	31
	
	55.10
	7

	62.20
	30
	
	54.30 y menos
	6

	62.10
	29
	
	
	


Estos puntajes son excluyentes, por lo que sólo se considerará el puntaje obtenido en la categoría superior.

8.4.4 Factor Brecha de postulación

Corresponde a la asignación de un puntaje calculado a partir de la diferencia  entre el grado que el funcionario posee al momento de postular y el grado al cual postula. 

El puntaje asignado a este factor, tiene por objeto establecer una diferenciación de las postulaciones, es decir, un candidato que postula a diferentes grados, obtendrá un puntaje diferente en este factor, para cada uno de los grados en los que se ha manifestado interesado, a través de su formulario de postulación, de manera tal, que aquellas opciones que individualmente obtengan un mayor puntaje podrán tener mejor opción en el proceso general respecto de cada grado.

	Diferencia entre grado actual y grado de la  postulación
	Puntaje asignado
	Puntaje máximo del factor

	1 grado o 0 grado
	100
	100

	2 grados
	80
	

	3 grados
	60
	

	4 grados
	40
	

	5 grados
	20
	

	6 grados
	10
	

	7 grados
	5
	

	8 grados
	4
	

	9 grados
	3
	

	10 grados
	2
	

	Más de 10 grados
	1
	


La segunda etapa, tendrá una evaluación simultánea de los distintos factores, los cuales no se excluirán entre sí, sin embargo, cada factor tendrá un puntaje y sólo se considerará el puntaje más alto por cada factor o subfactor según corresponda, debiendo tener un puntaje mínimo total de 190 puntos de la suma  de todos los factores  de  esta etapa. 

8.5 PUNTAJE REQUERIDO PARA CARGOS DEL ESCALAFÓN TÉCNICO 

	PLANTA
	FACTOR DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MÁXIMO POR FACTOR
	SUBFACTORES
	PUNTAJE MÁXIMO POR SUBFACTOR

	Técnico
	Estudios y cursos de formación y Capacitación (30%)
	90
	Capacitación Pertinente


	90

	
	Experiencia laboral

(20%)
	100
	Experiencia relacionada con el escalafón al que postula
	100

	
	Aptitudes específicas 

Para el desempeño de la función (25%)
	100
	Puntaje ponderado

de aptitudes específicas
	100

	
	Factor 

Ajuste

(25%)
	100
	Brecha de alcance de postulación


	100


8.5.1 Factor Estudios y cursos de formación educacional y capacitación:

a) Capacitación Pertinente

	Subfactor Capacitación Pertinente 
	Puntaje 
	Puntaje máximo 

Factor

	3 cursos de capacitación realizados en los últimos 3 años, afines a lo requerido por la institución.
	90
	90

	2 cursos de capacitación realizados en los últimos 3 años, afines a lo requerido por la institución.
	70
	

	1 curso de capacitación realizado en los últimos 3 años, afín a lo requerido por la institución.
	50
	

	Cursos de capacitación realizados en los últimos 3 años, no afines a lo requerido por la Institución. (al menos 1)
	30
	

	Ausencia de cursos de capacitación
	0
	


Estos puntajes son excluyentes, por lo que se considerará el puntaje obtenido en la categoría superior, de acuerdo a los antecedentes presentados.

8.5.2 Experiencia Laboral

	Experiencia Laboral
	Puntaje
	Puntaje máximo 

factor



	Experiencia laboral de 20 o más años. 
	100
	100

	Experiencia laboral entre 15 y 19 años 11 meses.
	80
	

	Experiencia laboral entre 10 y 14 años 11 meses.
	60
	

	Experiencia laboral entre 5 y 9 años 11 meses. 
	40
	

	Experiencia laboral entre 3 y 4 años 11 meses.
	20
	

	Experiencia laboral inferior a 2 años 11 meses.
	0
	


Estos puntajes son excluyentes, por lo que se considerará el puntaje obtenido en la categoría superior, de acuerdo a los antecedentes.

La experiencia laboral, se calculará desde la fecha de ingreso al INP, hoy IPS, o sus antiguas cajas, hasta la fecha del llamado a concurso.

Los años de servicio se expresarán en número entero por años y meses.  

8.5.3 Aptitudes específicas para el desempeño de la función
Se aplicarán las mismas variables y tablas, y en las mismas condiciones que para escalafón profesional, (ver punto 8.4.3). Estos puntajes son excluyentes, por lo que sólo se considerará el puntaje obtenido en la categoría superior.

8.5.4  Factor Brecha de postulación

Corresponde a la asignación de un puntaje calculado a partir de la diferencia  entre el grado que el funcionario posee al momento de postular y el grado al cual postula. 

El puntaje asignado a este factor, tiene por objeto establecer una diferenciación de las postulaciones, es decir, un candidato que postula a diferentes grados, obtendrá un puntaje diferente en este factor, para cada uno de los grados en los que se ha manifestado interesado, a través de su formulario de postulación, de manera tal, que aquellas opciones que individualmente obtengan un mayor puntaje podrán tener mejor opción en el proceso general respecto de cada grado.

	Diferencia entre grado actual y grado de la  postulación
	Puntaje asignado
	Puntaje máximo de  factor

	1 grado o 0 grado
	100
	100

	2 grados
	80
	

	3 grados
	60
	

	4 grados
	40
	

	5 grados
	20
	

	6 grados
	10
	

	7 grados
	5
	

	8 grados
	4
	

	9 grados
	3
	

	10 grados
	2
	

	Más de 10 grados
	1
	


La segunda etapa, tendrá una evaluación simultánea de los distintos factores, los cuales no se excluirán entre sí, sin embargo, cada factor tendrá un puntaje y sólo se considerará el puntaje más alto por cada factor o subfactor según corresponda, debiendo tener un puntaje mínimo total de 190 puntos de la suma  de todos los factores  de  esta etapa. 

8.6 Tercera Etapa: Selección de Postulantes

8.6.1 Postulante idóneo

Será considerado postulante idóneo, aquel que hubiere aprobado la segunda etapa de evaluación de los factores y sumados todos los puntajes obtenidos de esta etapa, reúna un puntaje igual o superior a 190 puntos.

El postulante que no reúna dicho puntaje no continuará en el proceso del concurso, aún cuando subsistan vacantes, conservando su cargo de origen. 

8.6.2 Elaboración de nómina de postulantes idóneos 

Se elaborarán dos nóminas de candidatos idóneos, de acuerdo a su calidad jurídica, según el puntaje obtenido, en orden decreciente, por cada grado vacante en cada escalafón. 

8.6.3. Provisión de cargos

La provisión de cargos vacantes de cada planta, procederá en primer término con el personal de planta que haya participado en el concurso y obtenido los mejores puntajes, en orden decreciente hasta completar todos los postulantes idóneos, y de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.  Si quedaren vacantes, serán encasillados en ellas los funcionarios a contrata que hubiesen participado en el concurso, conforme al mejor puntaje obtenido en orden decreciente y a  la postulación efectuada, siempre que existiere presupuesto suficiente para  proveer dichos cargos. Aquellos candidatos que hubieren postulados a varios grados, estarán ubicados en los ranking o listados elaborados para cada grado en los cuales hubiere postulados, y permanecerá en las listas hasta que hubiere sido seleccionado para alguno de los grados a los que postuló de acuerdo a la postulación preferencia otorgada y siempre que existan vacantes para acceder a alguno de los grados concursados, otorgándole la mejor opción a la que pueda acceder de acuerdo a su postulación. 

8.6.4 Criterios de desempate

En caso de producirse empate respecto de los puntajes obtenidos y de no haber vacantes suficientes, se considerará  en primer lugar el resultado de la última calificación, en segundo lugar la antigüedad en el grado, en tercer lugar la antigüedad en el escalafón, en cuarto lugar la antigüedad en el Instituto y en quinto lugar la antigüedad en la administración pública, aún así y en el evento de mantenerse la igualdad, decidirá el jefe superior del servicio. 

9. Aceptación o rechazo del cargo en concurso:
Una vez publicadas las nóminas de postulantes idóneos de acuerdo al puntaje obtenido y  luego de determinar los postulantes que son seleccionados, para proveer los cargos vacantes, éstos serán notificados mediante carta certificada al domicilio fijado en el Departamento de Personas, sin perjuicio de cualquier otro medio de notificación, tal como correo electrónico fijado en la ficha de postulación, y cada funcionario seleccionado deberá manifestar su aceptación al cargo, ante el Instituto de Previsión Social, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación precedente.  Si así no lo hiciere, el jefe superior del servicio nombrará al funcionario con el segundo mayor puntaje que hubiere postulado a dicho cargo y así sucesivamente hasta completar los postulantes que hubieren alcanzado los puntajes de aprobación para el respectivo cargo

Si no hubiere postulantes a los cargos para los cuales se llamó a concursar o ninguno de ellos hubiere alcanzado el puntaje mínimo de aprobación, el concurso será declarado total o parcialmente desierto, según corresponda. En tal caso, el jefe superior del Instituto de Previsión Social podrá llamar a un nuevo concurso, el que deberá ser público.

10. Fecha en que se resolverá el concurso
El concurso se resolverá a más tardar el día de 31de agosto de 2009.

El jefe superior del Instituto de Previsión Social, emitirá las resoluciones que procedan con los nuevos nombramientos, los cuales comenzarán a regir a partir de la fecha en que quede totalmente tramitado el acto administrativo que los dispone. 

El Departamento de Personas, enviará a todas las dependencias del Instituto de Previsión Social un informe general del proceso, con los listados de los funcionarios promovidos para su publicación y difusión. 

11. NOTIFICACIÓN Y CIERRE DEL PROCESO
Una vez concluido el proceso, el 31 de agosto, todos los participantes en el concurso, serán notificados del resultado de su postulación, mediante por carta certificada y serán practicadas por el Departamento de Personas, o por quien el Comité designe,  en representación del jefe superior del servicio, dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del concurso a todos los participantes.

Las notificaciones antes indicadas, se dirigirá al domicilio del participantes que registre en el Servicio  en el Departamento de Personas y se entenderá practicada al tercer día de expedida la carta certificada, conforme a lo dispuesto en la ley 19.880

Los postulantes que fundadamente observen reparos al proceso, tendrán derecho a reclamar ante la Contraloría General de la República, en el plazo de  10 días hábiles, desde que fueran notificados, en los términos que establece el artículo 160 del texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.834, fijado por el D.F.L. 29 del 16 de julio de 2004.
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